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NOMBRE DEL ALUMNO: MEYLIN DEL ROCIO 

VELAZQUEZ RODRIGUEZ. 

 

DOCENTE: FELIPE ANTONIO MORALES 

HERNANDEZ 

 

ACTIVIDAD: CUADRO SINOPTICO. 

 

MATERIA: EPIDEMIOLOGIA. 

 

CUATRIMESTRE: 4TO 

 

GRUPO: A 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMAS 

SANITARIOS. 

La OMS define el sistema sanitario como un conjunto complejo 

de elementos interrelacionados que contribuyen a la salud en los 

hogares, los lugares de trabajo, los lugares públicos y las 

comunidades, así como en el medio ambiente físico y psicosocial, 

y en el sector de la salud. 

La función principal de un sistema sanitario es asegurar el 

derecho a la salud de la población, procurando que no 

enferme y que cuando lo haga, el paciente sea correctamente 

diagnosticado y tratado. 

Los sistemas sanitarios deben tener en cuenta sus diferentes características: 

demográficas, económicas, educativas y culturales, porque todas ellas influyen en lo que 

le piden al sistema sanitario. 

ENTORNO DE LOS 

SISTEMAS 

SANITARIOS. 

Población. 

Proveedores. 

Gobierno. 

Financiación. 

No sólo incluye a los médicos o las enfermeras que atienden directamente la enfermedad, 

sino a todo el conjunto de profesionales sanitarios, organizaciones e instituciones (centros 

de salud, ambulatorios, hospitales, laboratorios, compañías de ambulancias o empresas que 

prestan soporte socio-sanitario). 

Encargado de la regulación, es quien dicta el conjunto de normas que marcan las reglas de 

funcionamiento del sistema sanitario, cuántos y dónde se deben instalar nuevos recursos o 

quiénes tienen derecho a qué prestaciones sanitarias. 

Origen de los recursos económicos dedicados a la 

prestación de un servicio. 

FORMAS DE 

FINANCIACION. 

Liberal. 

Seguros voluntarios. 

Seguros sociales 

obligatorios. 

Servicio nacional de salud. 

Se caracteriza por el pago efectuado directa y voluntariamente 

por el usuario al proveedor, sin intermediarios de ningún tipo. 

Los usuarios suscriben una póliza con una compañía privada, que les 

cubre la asistencia en una serie de prestaciones contratadas. 

La financiación es a través de cuotas proporcionales a los salarios, 

que son pagadas por los trabajadores y por los patronos. 

se hace a través de una partida de dinero procedente de los 

presupuestos generales del estado. 



 

 

SISTEMAS 

SANITARIOS. 

TIPOS DE 

SISTEMAS. 

Modelo liberal. 

Modelo 

socialista. 

Modelo mixto. 

También llamado modelo libre 

mercado. Es el modelo que impera 

en los Estados Unidos. 

Favorece la competitividad entre los diferentes 

proveedores para captar clientes, lo que hace 

que la tecnología y la investigación científico-

médica avance notablemente. 

Se ha dado en los países comunistas, de 

los que los únicos ejemplos que quedan en 

la actualidad son Cuba y Corea del Norte. 

Se caracteriza por: 

 Financiación en su totalidad por 

presupuestos generales del Estado. 

 

 Cobertura universal y gratuita de la 

población, en condiciones de equidad, 

gratuidad y universalidad. 

 

 

 Los medios de producción son de 

propiedad pública y el estado se encarga 

de la planificación y distribución de los 

recursos. 

Es el modelo de gran parte de los países occidentales. Se basa en la 

separación entre la financiación y la provisión de los servicios sanitarios. 


